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Abstract
The delimitation of study areas is a basic principle for en-
vironmental management, especially for the Integrated 
Coastal Zone Management as well as for urban planning. 
The geographic determination of coastal cities allows the 
implementation of Ecosystem-Based Management and a 
more comprehensive, sustainable, and resilient approach 
that promotes urban biodiversity and the preservation of 
natural ecosystems. However, the theory and manage-
ment of coastal areas has historically focused on regional 
areas and has not fostered a more localized study of urban 
spaces in the Shoreland. Therefore, this research focuses 
on the delimitation of the Urban Shoreland and its rela-
tionship with the Coastal Uplands according to the theory 
of Socio-Ecological Coastal Systems. Additionally, this re-
search used remote sensing techniques for the monitoring 
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of urban expansion and loss of vegetation around the urban ring in the cities of Cádiz, Algeciras, Sanlúcar de Barrameda 
and Conil de la Frontera in the province of Cádiz, Spain. According to the results of this research, the delimitation of 
the Urban Shoreland is a fundamental step for the effective monitoring of urban and coastal ecosystems, the implemen-
tation of Ecosystem-Based Management and the Integrated Coastal Zone Management.

Resumen
La delimitación de áreas de estudio es un principio básico para la gestión ambiental, especialmente para la Gestión Inte-
grada de Áreas Litorales, así como para planes de urbanismo. La determinación geográfica de ciudades costeras desde un 
enfoque socio-ecológico, permite la implementación de la Gestión Basada en Ecosistemas y un manejo más integrado, 
sostenible y resiliente, que fomente la biodiversidad urbana y la preservación de ecosistemas naturales. Sin embargo, la 
planificación y gestión de áreas litorales se ha enfocado históricamente a áreas regionales y no ha fomentado un estudio 
más localizado de espacios urbanos en el Borde Costero. Por lo tanto, esta investigación se centra en la delimitación del 
Borde Costero Urbano y su relación con las Tierras Litorales según la teoría de los Sistemas Costeros Socio-Ecológicos. 
Además, el uso de técnicas de teledetección permite el monitoreo de la expansión urbana y la pérdida de vegetación 
alrededor de los anillos urbanos. El estudio se desarrolla en cuatro ciudades del litoral de la provincia de Cádiz (España): 
Sanlúcar de Barrameda, Cádiz, Conil de la Frontera y Algeciras. Según los resultados de esta investigación, la delimita-
ción del Borde Costero Urbano es un paso fundamental para el monitoreo efectivo de los ecosistemas urbanos y costeros, 
la implementación de la Gestión Basada en Ecosistemas y la Gestión Integrada de Áreas Litorales. 
Palabras Clave: Ciudades costeras, Gestión Basada en Ecosistemas, delimitación espacial, Gestión Integrada de Áreas 
Litorales. 

1. Introducción 

Las zonas costeras urbanas
La zona costera representa solo el 4-15% de la su-
perficie terrestre; no obstante, muchas megaciudades 
y grandes asentamientos urbanos en todo el mundo 
se encuentran en estos espacios de transición entre la 
tierra y el mar o cerca de grandes deltas (Barragán & 
de Andrés, 2015; Von Glasow et al., 2013). Según 
Barragán & de Andrés (2015), el 40 % de la pobla-
ción mundial vive en 2.129 ciudades o centros urba-
nos a menos de 100 km de la costa. Otra tendencia 
bien conocida es la tasa de crecimiento demográfico 
acelerado y la alta densificación en las ciudades y zo-
nas urbanas de las zonas costeras en comparación con 
el interior (Neumann et al., 2015).

El proceso de urbanización está asociado a un pro-
ceso de conurbación, que consiste en la conexión fí-
sica entre áreas urbanas. Este fenómeno se ha produ-
cido entre pequeñas áreas urbanas de la zona costera 
durante las últimas décadas y podría continuar en el 

futuro (Barragán & de Andrés, 2015; de Andrés & 
Barragán, 2017). Como resultado de estas tenden-
cias, la huella urbana se ha incrementado, provocan-
do la pérdida o aislamiento de ecosistemas por la falta 
de un plan de desarrollo urbano que tome en cuenta 
la conservación de ecosistemas y el uso sostenible de 
los servicios ecosistémicos.

La zona costera ofrece una combinación de condi-
ciones históricas, culturales, geográficas y económicas 
que son atractivas para los asentamientos humanos 
como la disponibilidad de agua, recursos renovables 
para asentamientos urbanos o actividades industria-
les, servicios paisajísticos y la clasificación de espacio 
público conferido por el sistema jurídico (Barragán, 
2014; Dadon & Oldani, 2017). En consecuencia, 
este fenómeno aumenta la migración costera y el cre-
cimiento de la huella urbana, provocando presiones 
en los recursos y ecosistemas costeros que pueden re-
ducir la oferta de servicios ecosistémicos deterioran-



Cgavarria Zuñoga, de Andres & Gómez-Enri

▶ 233 ◀

do el bienestar humano (Von Glasow et al., 2013). La 
presencia y el crecimiento de las aglomeraciones ur-
banas requieren un suministro constante de recursos 
y bienes para garantizar el bienestar humano (Teeb, 
2011). Hasta cierto punto, estos bienes y servicios 
pueden importarse de otras regiones o tener sustitu-
tos artificiales, sin embargo algunos servicios ecosis-
témicos son insustituibles, provocando una presión 
significativa en los ecosistemas localizados dentro de 
zonas urbanas. (Barragán & de Andrés, 2015; Kre-
mer et al., 2016).

La tendencia del crecimiento urbano en zonas cos-
teras, el crecimiento económico y cambio de uso del 
suelo en la costa además del impacto social, economi-
co y ambiental como consecuencia de estas tenden-
cias ha provocado que el manejo costero se convierta 
en una prioridad en las agendas políticas nacionales e 
internacionales (Dadon & Oldani, 2017). En el caso 
del litoral español, el 49 % de la población del país, 
correspondiente a 20,5 millones de personas, vive en 
conglomerados urbanos dentro de la zona costera. 
Además, hay un 24 % de urbanización en la zona 
costera y un 60 % de artificialización del litoral (de 
Andrés et al., 2020; Spanish National Ecosystem As-
sessment, 2014). Otro fenómeno que ha afectado 
al territorio español es el aumento de áreas urbanas 
dispersas asociadas al transporte privado, aumentan-
do las emisiones atmosféricas y ampliando la huella 
urbana (Prieto et al., 2017).

La “litoralización” es el fenómeno de concentra-
ción de la población en las zonas costeras (Barragan, 
2003). Este fenómeno ha presionado y presiona en 
la actualidad enormemente la zona costera española, 
y por tanto, ecosistemas como humedales, marismas 
y ríos se encuentran en continua degradación y frag-
mentación (de Andrés et al., 2017). La disponibilidad 
de servicios proporcionados por estos ecosistemas y 
las ganancias económicas a corto plazo fomentan los 
asentamientos urbanos en estas áreas. Sin embargo, 
pronto habrá una escasez de recursos necesarios para 

mantener el bienestar humano y daños irreversibles 
a los ecosistemas si no se implementan prácticas sos-
tenibles (Spanish National Ecosystem Assessment, 
2014).

Bajo estos esquemas, las políticas españolas han fa-
vorecido el crecimiento costero y urbano en vez del 
desarrollo interior y rural (Spanish National Ecosys-
tem Assessment, 2014). En consecuencia, para el 
presupuesto de 2017, se asignó al desarrollo de in-
fraestructura el 57 % del presupuesto versus el 7,2 
% para la protección costera (de Andrés et al., 2020).

La actividad turística es también uno de los prin-
cipales impulsores del cambio en la zona costera 
española. En el año 2018, más de 82,6 millones de 
turistas extranjeros visitaron España, contribuyen-
do al 12,3 % del PIB y al 12,7 % del empleo total, 
convirtiéndose en una de las industrias líderes de la 
economía española (de Andrés et al., 2020; Instituto 
Nacional de Estadística, 2019). Estos han provocado 
una inversión excesiva en infraestructura urbana en 
las zonas costeras para promover el turismo de playa y 
sol (Prieto & Marinas, 2018). No obstante, la indus-
tria turística depende en gran medida de los servicios 
ecosistémicos, principalmente de los servicios cultu-
rales y de aprovisionamiento. Si estos servicios ecosis-
témicos desaparecieran por el deterioro o destrucción 
de los ecosistemas, el impacto económico del sector 
sería devastador. Un ejemplo de la dependencia de la 
industria turística a los servicios ecosistémicos son las 
consecuencias del deterioro ambiental de la laguna 
costera del Mar Menor, donde el deterioro ambiental 
han alejado a los turistas y las inversiones turísticas 
(Prieto et al., 2017; Prieto & Marinas, 2018).

Debido a este aumento de la urbanización y la pér-
dida de ecosistemas, las ciudades costeras españolas 
han sufrido un aumento de su vulnerabilidad ante 
eventos extremos, especialmente los asociados a fe-
nómenos meteorológicos como inundaciones, ma-
rejadas ciclónicas, sequías y otros peligros naturales. 
Además, España es considerada uno de los países más 
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vulnerables de la Unión Europea a los efectos del 
Cambio Climático debido a su posición geográfica y 
modelo socio-económico (Spanish National Ecosys-
tem Assessment, 2014).

El concepto de los sistemas socio-ecológicos 
para una Gestión Basada en Ecosistemas 
(GBE)
Debido a estos fenómenos socio-económicos que 
han afectado a la costa española, es necesario conside-
rar un ámbito de actuación sobre el que afrontar los 
retos de gestión desde un enfoque socio-ecológico. 
Los fundamentos para entender un sistema so-
cio-ecológico han sido estudiados y desarrollados por 
diferentes autores (Berkes, Folke, 1998; Cumming, 
2011; Norberg & Cumming, 2008; Ostrom, 2009), 
basándose en la interacción de procesos ecológicos 
y sociales, donde es necesaria una gestión adaptati-
va para garantizar el bienestar humano (Cumming, 
2011; Norberg & Cumming, 2008). De esta forma, 
cuando se integra el concepto del ser humano en 
la naturaleza, se atiende al término de sistemas so-
cio-ecológicos (Berkes, Folke, 1998).

En el litoral español, existen zonas sobre las que se 
ha abordado el enfoque socio-ecológico. Destaca en 
este sentido el sistema socio-ecológico definido en el 
Parque Natural de Doñana (España), que considera 
el área declarada como Parque Nacional, así como 
los alrededores que desde una perspectiva ecológica, 
social y económica influyen sobre el Parque Natural 
(Iglesias et al., 2017). El sistema socio-ecológico in-
cluye los ecosistemas protegidos, así como áreas agrí-
colas y asentamientos de población que inciden sobre 
el espacio natural.

Aunque la aplicación de la teoría de los sistemas 
socio-ecológicos se está empleando en zonas coste-
ras concretas, está menos profundizado el enfoque en 
el ámbito urbano, donde existen escasos ejemplos a 
escala mundial (de Andrés et al., 2018). Sin embar-
go, considerar este enfoque en las ciudades costeras 

resulta imprescindible para la inclusión de los prin-
cipios de la GBE en el ámbito urbano. Este modelo 
de gestión hace énfasis en el manejo de ecosistemas y 
por ende, los servicios que proveen para el manteni-
miento y mejora del bienestar humano (Barragán & 
Andrés, 2016) . 

Tomando en cuenta todas estas consideraciones 
además de la necesidad actual de nuevos paradigmas 
de GBE, así como sus requerimientos metodológicos, 
la presente investigación tiene como objetivo princi-
pal el desarrollo de una herramienta que permita la 
delimitación de ciudades costeras con el fin de pro-
porcionar una técnica geográfica efectiva, basada en 
la realidad socio-ecológica urbano costera. Concreta-
mente, la delimitación se aplicará de forma práctica 
a cuatro ciudades de la provincia de Cádiz (España). 

La aplicación de este modelo en ciudades costeras 
facilitará el desarrollo de planes de urbanismo, planes 
de gestión ambiental, desarrollo de políticas públi-
cas basada en ecosistemas, monitoreo de expansión 
urbana e identificación y evaluación de ecosistemas 
urbanos. 

Área de estudio
La provincia de Cádiz se encuentra en el sur de la 
península Ibérica, entre el Océano Atlántico y el Mar 
Mediterráneo. El relieve costero de la provincia de 
Cádiz es prácticamente plano, típico de un ámbito 
sedimentario, con una plataforma continental ex-
tensa y de pendiente suave. Destaca el estuario del 
Guadalquivir, la Bahía de Cádiz y el estrecho de Gi-
braltrar como áreas costeras de elevada riqueza ecoló-
gica y complejidad ambiental (Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, 2015).

Administrativamente, está formada por 45 muni-
cipios, agrupados en 6 comarcas (Figura 1), de las 
cuales cuatro son comarcas litorales: Costa Noroeste, 
Bahía de Cádiz, La Janda Litoral y el Campo de Gi-
braltar. Para esta investigación, el área de estudio se 
centrará en los centros urbanos de los municipios de 
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Cádiz, Sanlúcar de Barrameda, Conil de la Frontera 
y Algeciras. Estas ciudades fueron elegidas con los si-
guientes criterios:

• Se encuentran en la costa, específicamente en el 
frente costero.

• Debe existir representatividad de las cuatro co-
marcas litorales de la provincia.

• Deben tener el mayor número de población o la 
mayor actividad asociada al litoral de su comarca.

Figura 1. Área de estudio.
Figure 1. Study area.

2. Materiales y métodos

La metodología desarrollada en la presente investiga-
ción sigue el marco conceptual del Sistema Costero 
Socio-Ecológico (CSES) descrito por Barragán y de 
Andrés, (2016)some main concepts are analysed and 
defined. This is because the Estate and Regional Ad-
ministrations responsibilities use these concepts with 

different accuracy. Afterward, different context of 
coastal management are studied: technical-scientific 
(ecosystem based management, marine spatial plan-
ning para la delimitación de las áreas de estudio. El 
CSES está formado por una primera categoría que 
sería el Litoral que engloba un espacio más estrecho 
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en el área de intercambio tierra-mar que sería la Cos-
ta. Además, para abordar los procesos de Gestión In-
tegrada de Áreas Litorales con un enfoque de GBE, 
se considera un área más amplia, alejada de la línea de 
costa, pero cuyas actividades humanas pueden ejercer 
presión sobre la costa y el mar, denominada Zona de 
Influencia Litoral. Por tanto, desde el punto de vista 
de la delimitación de las ciudades costeras, se consi-
deran las siguientes unidades geográficas (figura 2) : 

• Costa: área entre tierra y agua marina. Los even-
tos naturales y físicos ocurren a gran velocidad 
e intensidad. La Costa se subdivide a su vez en 
Aguas Costeras, Áreas Intermareales y Borde 
Costero.

• Litoral: es la zona geográfica donde la presencia 
del mar afecta a las actividades humanas. En el 
Litoral se incluye un área marina denominado 
como Aguas Litorales y otra terrestre llamanda 
Tierras Litorales. 

• Zona de influencia Litoral: es la zona geográfi-
ca donde las actividades humanas pueden ejer-

cer presión sobre la costa y el mar. Al igual que 
en la franja litoral, existe una zona de influencia 
terrestre llamada Tierras de Influencia Litoral y 
Costera y una zona marina o Aguas de Influencia 
Litoral y Costera.

Esta investigación se centra en aplicar el concepto 
socio-ecológico del Borde Costero sobre las cuatro 
ciudades de la provincia de Cádiz citadas anterior-
mente. El Borde Costero tiene como referencias geo-
gráfica y ecológica los campos dunares, acantilados 
y cárcavas, áreas con vegetación de borde costero y 
define como áreas de interés especial a ciudades cos-
teras, equipamientos y grandes infraestructuras (es-
taciones de depuración de aguas residuales, puertos, 
bases navales, canales de navegación, obras públicas 
de defensa costera, etc.), áreas hoteleras y de turismo 
balneario, acuicultura, pesca deportiva y áreas indus-
triales de alto impacto (Barragán & Andrés, 2016). 
Para esta investigación, se enfocará especificamente 
en aquellas áreas con alta influencia urbana, es decir, 
el Borde Costero Urbano. 

Figura 2. Límites del Sistema Costero Socio-Ecológico en ciudades costeras. Fuente: adaptado de Barragán y de Andrés, (2016).
Figure 2. Limits of the Socio-Ecological Coastal System in coastal cities. Source: adapted from Barragán and Andrés, (2016)
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Además, se aplica el concepto de las Tierras Lito-
rales, abarcando un área más allá del límite urbano, 
pero cuyas relaciones socio-ecológicas hacen que se 
deba ser abordada para un avance hacia la GBE. En 
este caso, se tomarán los límites municipales de las 
áreas de interés, según la metodología de Barragán y 
de Andrés, (2016).

Desde el punto de vista metodológico, la delimita-
ción geográfica de cada ciudad se complementa con 
una reseña sobre las actividades humanas y caracte-
rísticas propias de cada una de las ciudades costeras. 
La población de las ciudades se calculó con la infor-
mación del Instituto Geografico Nacional (2014), 
la cual esta referenciada espacialmente. Información 
poblacional más reciente esta reportada por la totali-
dad de los municipios por lo cual no representa un 
dato real de la población dentro del Borde Costero 
Urbano. En el caso de las Tierras Litorales, se utilizan 
los datos poblacionales más actualizados para cada 
uno de los municipios.  

El desarrollo cartográfico se elabora a partir de los 
sistemas de información geográfica QGIS y ArcGIS, 
a los que se aplican las capas obtenidas del Sistema 
de información de Ocupación de Uso del Suelo de 
España SIOSE (https://www.siose.es/), del Instituto 
Geográfico Nacional del Gobierno de España. Ade-
más, son analizadas las imágenes ópticas del satélite 
Sentinel 2 (programa europeo Copernicus) y el gra-
do de impermeabilidad según el Instituto Geografico 
Nacional (2014), para establecer la huella urbana y el 
límite geográfico de cada ciudad o el Borde Costero 

Urbano.
Adicionalmente, se utilizarán imágenes de Sentinel 

2 para calcular el Índice Diferencial de Vegetación 
Normalizado (NDVI, por sus siglas en inglés). El 
NDVI es un indicador de la salud y cobertura de la 
vegetación. Mide la relación entre la reflectancia que 
deja la superficie de la banda IR-cercano y la banda 
roja. Da valores de -1 a 1. De -1 a 0.199, el índice 
indica sin vegetación, de 0.2 a 0.5, indica vegetación 
baja (matorrales y pastizales), y de 0.501 a 1.0 indica 
vegetación alta (bosque tropical o templado) . Sigue 
esta ecuación (1) (Abutaleb et al., 2020; Hashim et 
al., 2019):

De igual manera, se calculará la huella urbana uti-
lizando imágenes SAR (Synthetic Aperture Radar) 
de Sentinel 1 y la herramienta del software SNAP 
“Speckle Divergence”. El algoritmo de este softwa-
re permite la extracción de la huella urbana. (Ima-
ges et al., 2008). Para este indicador datos positivos 
(de color blanco) identifica áreas urbanas, mientras 
que datos menores a 0 (color negro) representa áreas 
sin infraestructura. Las imágenes también fueron 
pre-procesadas según los requerimientos de imágenes 
SAR. 

Estas técnicas de teledetección se utilizaron como 
indicadores de la cobertura entre el Borde Costero 
Urbano y las Tierras Litorales. 
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3. Resultados

La delimitación socio-ecológica  
en el litoral urbano
Los resultados de la investigación muestran la deli-
mitación de las ciudades de estudio como un sistema 
socio-ecológico específico, utilizando los parámetros 
propuestos por Barragán & de Andrés, (2016).

Para realizar una delimitación geográfica según los 
principios de la GBE se requiere respetar las unida-
des ecosistémicas, es decir no se recomienda dividir 
arbitrariamente un ecosistema, como muchas veces 
sucede con límites administrativos (Marrs, 2001).

La información satelital y cartográfica analizada ha 
permitido delimitar las áreas urbanas sin dividir im-
portantes ecosistemas adyacentes al área de estudio. 
Ecosistemas como campos agrícolas, formaciones ar-
boladas, parques, jardines, playas o dunas, entre otros 
que han sido delimitados dentro del Borde Costero 
Urbano son considerados parte de la ciudad, es decir, 
ecosistemas urbanos debido a su cercanía espacial y 
su influencia en el bienestar humano de los ciudada-
nos, así como el mismo paisaje de la ciudad. Para rea-
lizar esta delimitación, límites naturales o antrópicos 
como ríos o autopistas fueron utilizados como guías 
para el proceso de delimitación.

La figura 3 muestra el grado de impermeabilidad 
de las ciudades de estudio. Aquellas áreas más com-
pactas y con una mayor proporción de terreno arti-
ficial son las áreas más impermeables, es decir donde 
hay presencia de infraestructura urbana. Como se 
puede observar la ciudad de Cádiz esta urbanizada 
en su totalidad, mientras que Sanlúcar de Barrame-
da, Conil de la Frontera y Algeciras presentan áreas 
sin infraestructura, pero rodeadas de edificaciones. 
Estos parches dentro de la ciudad son característicos 
de una expansión urbana no compacta que ha pro-
vocado una división de ecosistemas.  Este indicador 
permitió la definición del Borde Costero Urbano ya 
que representa la densificación de infraestructura an-

trópica dentro de las tierras litorales, es decir, permite 
localizar y dimensionar las ciudades costeras según su 
densidad y cobertura actual. 

El grado de impermeabilidad se complementa con 
la cartografía de los usos del suelo, para obtener los 
límites del Borde Costero urbano, es decir, la delimi-
tación de cada una de las ciudades desde un enfoque 
socio-ecológico. Para la delimitación de Tierras Li-
torales se utilizan los límites administrativos muni-
cipales.

Finalmente, en la figura 4 se detallan la delimita-
ción del Borde Costero Urbano y las Tierras Litora-
les. La distinción entre estas unidades es importante 
debido a que el Borde Costero se relaciona con el 
ámbito propiamente urbano, la ciudad como ele-
mento de planificación y gestión. Sin embargo, desde 
el punto de vista socio-ecológico y atendiendo a los 
principios de la Gestión Integrada de Zonas Coste-
ras, se debe realizar una identificación del litoral ur-
bano al completo, es decir, aquellas Tierras Litorales, 
fuera del núcleo urbano propiamente dicho, pero 
que deben ser consideradas en los procesos de plani-
ficación y gestión. 

En el caso de la ciudad de Cádiz no se pueden aso-
ciar Tierras Litorales al Borde Costero desde el punto 
de vista urbano, ya que la ciudad presenta ecosiste-
mas intermareales o marinos en todas sus fronteras 
naturales.

La información sobre uso del suelo no solo faci-
lita la determinación de la huella urbana actual, y 
por tanto definir el Borde Costero urbano, también 
facilita definir el tipo de actividades económicas y 
ambientales que se dan en la zona. Esto facilita la 
promoción de un uso adecuado del espacio urbano 
y rural. Además de monitorear la evolución y estado 
de ecosistemas naturales en la zona. Como se puede 
observar en la figura 5, hay un patrón de localización 
de zonas urbanas cercanas al litoral, seguidas por es-
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a)

c)

b)

d)

Figura 3. Grado de impermeabilidad en las ciudades: a) Sanlúcar de la Frontera, b) Cádiz c) Conil de la Frontera d) Algeciras.
Figure 3. Degree of impermeability in the cities: a) Sanlúcar de la Frontera, b) Cádiz c) Conil de la Frontera d) Algeciras.

pacios agrícolas en el caso de Sanlúcar de Barrameda 
y Conil de la Frontera y por parques naturales para 
Algeciras. 

Además, las diferencias en el Borde Costero y las 
Tierra Litorales de las ciudades, se obtiene según el 
porcentaje de usos del suelo en cada caso (figura 6). 
Como se puede observar, la mayoría de las zonas 
urbanas e industriales se localizan dentro del Borde 
Costero urbano, con la notable excepción de Co-
nil de la Frontera. El aumento de las zonas urbanas 
dispersas, urbanizaciones u otros elementos urbanos 
fuera del núcleo histórico en Conil de la Frontera su-

giere un aumento de la expansión urbana resultante 
de un crecimiento económico y turístico en la región. 
Un claro ejemplo de un crecimiento urbano fuera del 
existente núcleo es la urbanización de Roche, ubica-
da al norte del existente centro urbano. 

A continuación, se detalla y caracteriza el Borde 
Costero Urbano y las Tierras Litorales de las ciudades 
costeras de estudio.

Sanlúcar de Barrameda
Los límites socio-ecológicos del Borde Costero de 
Sanlúcar de Barrameda indican que la ciudad tiene 
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a)

c)
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Figura 4. Delimitación de las Tierras Litorales y Borde Costero a) Sanlúcar de la Frontera, b) Cádiz,  
c) Conil de la Frontera d) Algeciras.

Figure 4. Delimitation of Coastal Lands and Coastal Edge a) Sanlúcar de la Frontera, b) Cádiz,  
c) Conil de la Frontera d) Algeciras

una extensión de 21 km2 (figura 5). La población 
es de 60,965 habitantes calculada a partir de infor-
mación poblacional GIS (Instituto Geografico Na-
cional, 2014). Por tanto, se puede determinar que la 
densidad de población es de 2.903 p/km2, superior al 
promedio de la Unión Europea de 112 p/km2 (The 
World Bank, 2021). El municipio posee una exten-
sión total de 180 Km2  (Instituto Geografico Nacio-
nal, 2014); por lo tanto, el área urbana supone el 
12% del área municipal.

La ciudad tiene una conexión muy estrecha con 
otras áreas urbanas, especialmente Jerez, Sevilla 

y Cádiz. Debido a la necesidad de la población de 
servicios primarios como universidades y servicios 
hospitalarios y la falta de transporte público eficien-
te, la principal forma de transporte en Sanlúcar de 
Barrameda son los vehículos privados. Por tanto, la 
mitad de las emisiones totales de CO2 proceden del 
transporte (Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrame-
da, 2017).

Sanlúcar de Barrameda es un centro local de ser-
vicios y actividades comerciales del noroeste de la 
provincia. Su economía ha cambiado rápidamente 
en las últimas décadas impulsando el turismo de “sol 
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Figura 5. Usos del suelo en el Borde Costero Urbano y las Tierras Litorales: a) Sanlúcar de la Frontera, b) Cádiz,  
c) Conil de la Frontera, d) Algeciras.

Figure 5. Land uses in the Urban Coastal Border and Coastal Lands: a) Sanlúcar de la Frontera, b) Cádiz, 
 c) Conil de la Frontera, d) Algeciras.

y playa” sobre las actividades tradicionales de viñedo 
y pesca. No obstante, todavía tiene un uso mixto de 
suelo y actividades económicas, lo que hace que la 
agricultura, la pesca y el turismo sean las tres prin-
cipales actividades comerciales (Ayuntamiento de 
Sanlúcar de Barrameda, 2017; Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda, 2011).

El municipio ha mostrado un crecimiento pobla-
cional exponencial en los últimos años, provocan-
do un incremento en las áreas urbanas de la ciudad 
(Instituto Nacional de Estadística, 2019). La zona es 
también un claro ejemplo del proceso de litoraliza-

ción que ha sufrido el litoral español en las últimas 
décadas debido al turismo de “sol y playa”, favorecido 
por las autoridades nacionales y locales. El crecimien-
to urbano ha sido desorganizado y no planificado, 
produciendo pérdida de ecosistemas favoreciendo la 
urbanización y reduciendo sus áreas verdes urbanas. 
Por lo tanto, existen límites poco claros entre áreas 
agrícolas, industriales y residenciales (Ayuntamiento 
de Sanlúcar de Barrameda, 2017; Instituto Nacional 
de Estadística, 2019)

Además de los elementos propios del ámbito urba-
no, en las Tierras Litorales correspondientes a San-
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Figura 6. Porcentaje de usos del suelo en el Borde Costero Urbano y Las Tierras Litorales: a) Sanlúcar de la Frontera, b) Cádiz, 
 c) Conil de la Frontera d) Algeciras.

Figure 6. Percentage of land uses in the Urban Coastal Border and Coastal Lands: a) Sanlúcar de la Frontera, b) Cádiz, 
 c) Conil de la Frontera d) Algeciras.

c)

b)

a)

d)
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lúcar de Barrameda destacan ecosistemas agrícolas y 
asentamientos rurales que influyen en el desarrollo 
económico y social de la ciudad (Junta de Andalucía, 
2011a). En este sentido, las Tierras Litorales asocia-
das a la Sanlúcar de Barrameda tienen una extensión 
de 180 km2.

Cádiz
La delimitación socio-ecológica del Borde Costero 
muestra que la ciudad de Cádiz tiene una extensión 
de 7,6 Km2, con una población de 116,979 en 2014 
(figura 5). Por tanto, la ciudad tiene una densidad de 
15.392 p/km2, una de las más altas del continente 
europeo (Ayuntamiento de Cádiz, 2010; Instituto 
Geografico Nacional, 2014; The World Bank, 2021). 
El municipio posee una extensión total de 12 Km2  

(Instituto Geografico Nacional, 2014); por lo tanto, 
el área urbana supone el 63 % del área municipal. 

Este municipio es considerado un centro de servi-
cios y actividades económicas de la bahía y da empleo 
a la población de varias zonas de la comarca. Este 
fenómeno provoca la movilización de trabajadores 
de otros núcleos urbanos, como San Fernando, Puer-
to Real y El Puerto de Santa María (Consejería de 
Obras Públicas y Transportes Secretaría General de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, 2004).

Debido a las características geográficas y topográfi-
cas de Cádiz, la ciudad no puede crecer más. Además, 
la población ha ido disminuyendo de manera cons-
tante en los últimos años (Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes Secretaría General de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, 2004; Instituto Nacional 
de Estadística, 2019). La ciudad está conectada con 
tierra firme por el camino histórico a San Fernando 
y dos puentes que conectan en Puerto Real. Además, 
existen ferris públicos con destino a El Puerto de 
Santa María y Rota (Ayuntamiento de Cádiz, 2010).

Cádiz es una ciudad turística de “sol y playa” y turis-
mo histórico, pero también tiene actividades indus-
triales esenciales, ubicadas principalmente en la zona 

franca. Asimismo, los puertos y marinas industriales, 
de pasajeros y pesqueros son una de las principales 
actividades económicas de la ciudad (Ayuntamien-
to de Cádiz, 2010; Consejería de Obras Públicas y 
Transportes Secretaría General de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, 2004).

Cádiz tiene zonas portuarias, zonas industriales, 
dunas y zonas de playa y, en su mayoría, zona urba-
na, según el Corine Land Cover (CLC) de la Junta de 
Andalucía, (2011).

Conil de la Frontera
La delimitación socio-ecológica de Conil de la Fron-
tera muestra una superficie de 3 km2 y 136,23 habi-
tantes calculada a partir de información GIS sobre 
asentamientos poblacionales (figura 5). La densidad 
de población es de 4.541 p/km2, superior al prome-
dio de la Unión Europea (Instituto Geografico Na-
cional, 2014; The World Bank, 2021). El municipio 
posee una extensión de 87 Km2  (Instituto Geografico 
Nacional, 2014); por lo tanto, el área urbana se co-
rresponde con el 3% del área municipal.

La ciudad tiene una relación muy estrecha con 
otras áreas urbanas importantes de Cádiz, particular-
mente la Bahía de Cádiz. Existe un elevado movi-
miento de población hacia la Bahía de Cádiz debido 
a la necesidad de servicios primarios como univer-
sidades y servicios hospitalarios y oportunidades 
laborales (Consejería de Fomento infraestructura y 
Ordenación del Territorio, 2011) Este municipio ha 
sufrido cambios importantes en los últimos años de-
bido principalmente al impulso del turismo de “sol 
y playa” y al sector de la construcción que ha incre-
mentado la litoralización de la zona. Los habitantes 
sostienen sus medios de vida con servicios primarios 
como la pesca y la agricultura, pero esto ha cambiado 
para dar espacio a las instalaciones turísticas y los alo-
jamientos de verano (Consejería de Fomento infraes-
tructura y Ordenación del Territorio, 2011). Conil 
de la Frontera ha demostrado un aumento poblacio-
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nal estable en los últimos años (Instituto Nacional de 
Estadística, 2019). Debido a la cercanía y las buenas 
conexiones de tráfico con la Bahía de Cádiz en coche, 
muchos habitantes de esta zona han decidido cam-
biar su residencia a Conil de la Frontera, atraídos por 
los bajos precios de la vivienda, lo que ha provocado 
un aumento de la población (Consejería de Fomento 
infraestructura y Ordenación del Territorio, 2011). 
Las Tierras Litorales del municipio presentan un área 
extensa de 87 km2, donde se combinan usos rurales y 
agrícolas con urbanizaciones consolidadas. La ciudad 
ha ido expandiéndose, poniendo los ecosistemas en 
un riesgo sustancial. Cabe destacar que el municipio 
de Conil de la Frontera también es conocido por la 
preservación histórica de los ecosistemas naturales 
(que son el principal atractivo del turismo). Sin em-
bargo, la expansión urbana acelerada puede poner en 
peligro áreas naturales en la ciudad o sus alrededores 
e impactar la composición urbana (Consejería de Fo-
mento infraestructura y Ordenación del Territorio, 
2011).

Algeciras
El Borde Costero de la ciudad de Algeciras presen-
ta una superficie de 25,6 km2, según la delimita-
ción geográfica que se muestra en la figura 5. Tie-
ne 120,255 habitantes, según información GIS del 
Instituto Geografico Nacional (2014); por tanto, la 
densidad de población es de 4,697 p/km2, superior 
al promedio de la Unión Europea (The World Bank, 
2021). El municipio posee una extensión de 87 Km2  

(Instituto Geografico Nacional, 2014), lo que su-
pone el 29% del área municipal. Esta zona de alto 
crecimiento urbano posee courbanización con los 
asentamiento de Los Barrios y la Línea de la Concep-
ción (Consejería de Fomento infraestructura y Orde-
nación del Territorio, 2012)

La ciudad tiene una relación excepcional e histórica 
con el territorio británico de Gibraltar, ubicado en el 

lado opuesto de la bahía de Algeciras. La ciudad cre-
ció como respuesta al puerto comercial e industrial 
del territorio británico, y es el puerto más importante 
de España y uno de los puertos más transitados de 
Europa. El puerto es una de las zonas de España con 
mayores emisiones de CO2 provenientes del trans-
porte marítimo (Ayuntamiento de Algeciras, 2001; 
Junta de Andalucía, 2011b; Revista de Ingeniería 
Naval, 2016).

Debido a la influencia del puerto y al posterior 
desarrollo económico, la zona ha experimentado un 
cambio en las actividades industriales y comerciales, 
pasando de la agricultura y los servicios primarios a 
los sectores industriales y de servicios, provocando la 
movilización de personas hacia las ciudades, incluida 
Algeciras, y por tanto aumentando las dimensiones 
del área urbana (Ayuntamiento de Algeciras, 2001; 
Instituto Nacional de Estadística, 2019).

Algeciras ha sufrido importantes alteraciones en el 
paisaje urbano debido al desarrollo económico y al 
crecimiento urbano de la zona costera. La ciudad de-
pende en gran medida de las actividades portuarias e 
industriales. Esto no ha evitado que la ciudad sufra 
altas tasas de desempleo, presentando una cifra me-
nor que el resto de la región andaluza (Ayuntamiento 
de Algeciras, 2001; Servicio Público de Empleo Es-
tatal, 2020).

Las Tierras Litorales del municipio suponen una 
superficie de 87 Km2. Estos se encuentran princi-
palmente ocupados por la expansión industrial y 
residencial, aunque se encuentran ecosistemas de 
elevado interés, conservados bajo la figura de Parque 
Natural (Parque Natural de los Alcornocales). En 
las Tierras Litorales se encuentran, por tanto, eco-
sistemas como bosques, matorrales, pastos, lagunas 
litorales, etc., que prestan importantes servicios a la 
población local.
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Expansión urbana y cambios en densidad  
de vegetación en ciudades costeras
La delimitación de las áreas de estudio con un en-
foque socio-ecológico permite, entre otras cosas, el 
monitoreo de la expansión urbana y la densidad de 
vegetación alrededor de las ciudades. El crecimiento 
desmedido de zonas urbanas y campos agrícolas pue-
de representar el aislamiento de ecosistemas, pérdida 
de biodiversidad y deterioro del bienestar humano así 
como una discordancia entre los servicios y las deli-
mitación juridico-administrativas (Dadon & Oldani, 
2017). 

Una vez delimitado el Borde Costero Urbano es 
posible utilizar indicadores para monitorear el esta-
do ambiental de las unidades de estudio. Entre los 
indicadores que pueden utilizarse para medir los eco-
sistemas y sus servicios destaca el Índice diferenciado 
de Vegetación Normalizada (NDVI, por sus siglas en 
inglés). Este indicador permite visualizar áreas con 
vegetación y áreas sin vegetación (figura 7).

El resultado del NDVI, demuestra una vegetación 
discontinua para las Tierras Litorales de Conil de la 
Frontera y Sanlúcar de Barrameda. Las ciudades es-
tán rodeadas de campos agrícolas con poca vegeta-

Figura 7. Índice Diferencial Normalizado de Vegetación a) Sánlucar de la Frontera, b) Cádiz, c) Conil de la Frontera d) Algeciras.
Figure 7. Normalized Differential Vegetation Index a) Sánlucar de la Frontera, b) Cádiz, c) Conil de la Frontera d) Algeciras.

a)

c)

b)

d)
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ción. Estos campos o parcelas agrícolas pueden ser 
utilizados para desarrollos urbanos futuros, aumen-
tando la huella urbana y provocando una creciente 
pérdida de ecosistemas. La densificación urbana debe 
ser promovida para evitar un crecimiento innecesa-
rio de arquitectura expansiva, que afecta considera-
blemente el paisaje local. Entre tanto, la utilización 
de estas áreas como campos agrícolas o en su defecto 
como áreas de recuperación ambiental es necesaria 
para garantizar el acceso a servicios ecosistémicos, 
particularmente el aprovisionamiento de alimentos 
locales. En el caso de Algeciras, afortunadamente, la 
existencia de parques naturales protege y aumenta 
la vegetación en la circunferencia del Borde Costero 
Urbano. Todos los ecosistemas que efectivamente ro-
dean el Borde Costero Urbano deben ser protegidos 
tanto por la influencia directa de la ciudad, así como 
por los servicios ecosistémicos que proveen. Un buen 
manejo de estos ecosistemas debe ser incluido en pla-
nes de gestión, políticas y planes urbanos para evitar 
posibles deservicios a la población. Por ejemplo, las 
prácticas sostenibles agrícolas son imperantes para 
evitar impacto a la salud de los ciudadanos y de los 
ecosistemas urbanos por el uso de pesticidas. 

En el caso del Borde Costero Urbano, el NDVI 
permite definir si la ciudad tiene suficientes espacios 
verdes urbanos para el disfrute de la población. Por 
ejemplo, las ciudades de Cádiz, Conil de la Fronte-
ra y Algeciras presentan poca vegetación dentro del 
Borde Costero Urbano. La carencia de vegetación 
dentro de este núcleo se traduce en un deterioro del 

bienestar humano, una reducción de la calidad del 
aire, pérdida de biodiversidad, disminución de la re-
gulación climática, entre otros. En el caso de Sanlú-
car de Barrameda, la ciudad presenta más vegetación 
que las demás áreas de estudio. Adicionalmente, se-
gún el uso del suelo, en Sanlúcar de Barrameda exis-
ten registros de zonas agrícolas residenciales, que pro-
mueven el consumo local de alimentos. Sin embargo; 
esta diversidad dentro del casco urbano evidencia un 
crecimiento irregular de la ciudad, demostrando una 
falta de planificación urbana efectiva que promueva 
una ciudad compacta que promueva la sostenibilidad 
y resiliencia. 

De igual manera, se logró realizar una extracción 
de la huella urbana utilizando imágenes SAR de Sen-
tinel 1. Como se observa en la figura 8, Las ciuda-
des de Sanlúcar de Barrameda y Conil de la Frontera 
presentan una serie de construcciones aisladas cerca 
del Borde Costero Urbano. Comprobando este fenó-
meno con imágenes satelitales (figura 9) se puede ob-
servar residencias intercaladas con campos agrícolas. 
Este tipo de conformación paisajística es el producto 
de un crecimiento urbano desordenado que provo-
ca el aislamiento de ecosistemas y la expansión de la 
huella urbana. En el caso de la ciudad de Algeciras, 
se puede observar claramente la courbanización con 
centros poblacionales fuera del municipio, la cual 
abarca completamente la bahía de Algeciras. Final-
mente, la ciudad de Cádiz se presenta completamen-
te urbanizada con pocas áreas verdes para el disfrute 
de los ciudadanos.
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Figura 8. Extracción de la huella Urbana a) Sanlúcar de la Frontera, b) Cádiz, c) Conil de la Frontera d) Algeciras.
Figure 8. Extraction of the urban footprint a) Sanlúcar de la Frontera, b) Cádiz, c) Conil de la Frontera d) Algeciras.

a)

c)

b)

d)

 4. Discusión y conclusiones

Con los límites geográficos socio-ecológicos, esta 
investigación muestra que las áreas urbano-costeras, 
como cualquier otro ecosistema, no necesariamente 
coinciden con los límites administrativos. Un claro 
ejemplo de este fenómeno es la conurbación de Alge-
ciras con la aglomeración urbana de Los Barrios y La 
Línea de la Concepción. Debido a la falta o una ges-
tión urbana inadecuada, las ciudades tienden a crecer 
orgánicamente. Se expanden según la cantidad de 
recursos presentes en un área. En Algeciras, el prin-

cipal recurso que atrae a los asentamientos urbanos 
son las oportunidades laborales en la industria por-
tuaria. Simultáneamente, los servicios ecosistémicos 
de la Bahía de Algeciras permiten las actividades por-
tuarias, estableciendo una relación intrínseca entre la 
ciudad y sus ecosistemas cercanos. Estos resultados 
son correctos, dando la descripción de Barragán y 
de Andrés, (2015) de la expansión urbana en ciu-
dades costeras a nivel mundial y el fenómeno de la 
conurbación. Sin embargo, en la ciudad de Algeciras 
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Figura 9. Ejemplos de expansión urbana en el área de estudio a) Sánlucar de la Frontera,  
b) Conil de la Frontera. Fuente: Google Earth.

Figure 9. Examples of urban expansion in the study area a) Sanlucar de la Frontera,  
b) Conil de la Frontera. Source: Google Earth.

b)a)

sí existe un límite de crecimiento del Borde Costero 
Urbano, dada la presencia de los parques naturales, lo 
cual demuestra la capacidad de aplacar la expansión 
de la huella urbana con una zonificación efectiva. 

En Sanlúcar de Barrameda y Conil de la Frontera, 
la expansión de las áreas urbanas fuera del centro de 
la ciudad respondió más a la expansión natural de los 
núcleos urbanos. Las afueras de las ciudades suelen 
ofrecer mejores precios de vivienda y alojamiento, lo 
que atrae a nuevos ciudadanos a la zona. Esta tenden-
cia provoca una pérdida de ecosistemas y sus servicios 
si no se cuenta con el plan de manejo y las medi-
das ambientales adecuadas. La expansión urbana y 
sus consecuencias negativas son globales e históricas, 
convirtiéndose en uno de los principales impulsores 
del cambio para el paisaje natural y aumentando la 
discrepancia entre la provisión de servicios y los lí-
mites juridico-administrativos (Dadon & Oldani, 
2017; Ismael, 2020).

Cádiz es la única ciudad con casi los mismos límites 
geográficos socio-ecológicos que su frontera adminis-
trativa. Esta realidad no se atribuye a una adecuada 
planificación urbanística sino a la conformación geo-
morfológica. Cádiz es una península, lo que significa 

que su área está limitada por el agua de mar, lo que 
permite solo una cantidad específica de expansión 
urbana, que la ciudad ya alcanzó, lo que hace que el 
crecimiento urbano sea casi imposible. Sin embargo, 
el puerto parece continuar su expansión, tomando 
áreas del ecosistema natural de la bahía.

Las ciudades y centros urbanos, en especial aque-
llos en el litoral, son unidades socio ecológicas que 
responden a una multitud de variables ambientales, 
económicas y sociales. La delimitación del Borde 
Costero Urbano, así como de su contextualización 
dentro de las Tierras Litorales es necesario para el en-
tendimiento de la ciudad como un ecosistema adi-
cional al paisaje natural. En primer lugar, delimitar 
las áreas permite el análisis de los ecosistemas urba-
nos dentro de los límites de la ciudad, separados de 
los ecosistemas adyacentes que influyen mucho en el 
área pero que no forman parte del centro urbano, lo 
cual es necesario para la GBE. 

De igual forma permite detectar áreas urbanas en 
expansión como lo son Sanlúcar de Barrameda y Co-
nil de la Frontera. Este proceso ayuda a promover un 
desarrollo urbano compacto que priorice la conser-
vación de ecosistemas naturales y un diseño urbano 
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sostenible, resiliente y con suficientes áreas verdes ur-
banas para la mejora del bienestar humano. 

La delimitación también permite el análisis de in-
dicadores espaciales como el NDVI, que permite el 
estudio de las zonas de interés según su realidad so-
cio-ecológica. Por ejemplo, la utilización del NDVI 
en el Borde Costero Urbano permite definir si los 
habitantes tienen un acceso adecuado a espacios ver-
des, mientras que su utilización en Tierras Litorales 
permite a su vez un monitoreo de parques naturales 
o sistemas agrícolas. Sin la delimitación adecuada, no 
se podría definir efectivamente indicadores de bien-
estar humano urbano, como por ejemplo acceso a 
parques o jardines. 

La extracción de la huella urbana también es un ex-
celente indicador para el monitoreo de expansión ur-
bana y pérdida de ecosistemas. Con este instrumento 
se pudo detectar claramente la existencia de áreas de 
construcción que según el uso del suelo son áreas 
agrícolas o campos con vegetación. Este instrumento 
en adición con el NDVI y otros indicadores espacia-
les basados en Teledetección, pueden permitir a un 
gestor ambiental o urbano la revisión periódica del 
estado de la ciudad y sus alrededores, permitiendo 
una identificación más pronta de posibles fenómenos 
de expansión urbana y pérdida de ecosistemas; y por 
tanto tomar las medidas necesarias para la preserva-
ción de ecosistemas naturales.  

Por lo tanto, se recomienda la zonificación local 
y regional utilizando el CSES con el fin de utilizar 
dicha delimitación en planes de Gestión Integral de 
Áreas Litorales, así como planes urbanos locales que 
fomenten un uso sostenible y resiliente de los recur-
sos naturales costeros. 

La expansión urbana en la región es el resultado 
de una oferta de viviendas rurales o turísticas a pre-
cios moderados en zonas con alto atractivo turístico, 
debido a su cercanía con la costa y otros elementos 
naturales. La industria turística (nacional e interna-
cional) e inmobiliaria debe promover la preservación 

y crecimiento de los ecosistemas naturales existentes 
y diseñar sus proyectos incluyendo espacios natura-
les y tomando en cuenta la realidad de un sistema 
socio-ecológico complejo y frágil ante las presiones 
antrópicas. Esto, con el objetivo de no solo preser-
var el medio ambiente y mejorar la calidad de vida 
de sus habitantes, sino para asegurar la sostenibilidad 
económica de los proyectos a largo plazo. El atracti-
vo turístico recae en los elementos naturales, que de 
ser deteriorados por actividades antrópicas dejarán de 
atraer turismo y, por tanto, inversión económica. Tal 
fue el caso de la laguna costera del Mar Menor, la cual 
debido a su fuerte deterioro ambiental, causó a su vez 
una reducción considerable de inversión económica 
en la zona (Prieto & Marinas, 2018). 

La delimitación del Borde Costero Urbano y de 
las Tierras Litorales utilizando la teoría del CSES, 
así como la Gestión Basada en Ecosistemas, asegura 
una preservación de los sistemas naturales e incluye 
las actividades humanas en los alcances de la gestión 
ambiental. Es necesario aumentar las capacidades de 
las institutiones encargadas de la planificación urba-
na y gestión costera con el fin de conservar los servi-
cios ecosistémicos y su relación con las comunidades 
adyacentes (Dadon, 2020; Dadon & Oldani, 2017)
social, economic, cultural, and physical-natural pro-
cesses converge in the configuration of coastal urban 
fronts, the complexity of which derives from their 
condition as quadruple (air-water-continent-city, así 
como ofrecer una perspectiva innovadora que tome 
en cuenta las particularidades del sistema socio-eco-
lógico.  

Como conclusión, la presente investigación sirve 
de ayuda a gestores y tomadores de decisiones com-
petentes de la planificación urbana en ciudades cos-
teras. A partir de una delimitación socio-ecológica, 
que permita adaptarse a la realidad de cada ciudad, se 
puede avanzar hacia una GBE.

Los municipios seleccionados en la provincia de 
Cádiz presentan diferentes características socioeco-
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nómicas y ecológicas, por lo que cada una presenta 
unos límites geográficos de Borde Costero y Tierras 
Litorales concretos. Estos límites geográficos permi-
ten mapear y estudiar los ecosistemas urbanos y los 
ecosistemas fuera de las ciudades sin obedecer los lí-
mites administrativos, que a menudo no representan 
los límites de los ecosistemas naturales. Estos resulta-
dos muestran, por tanto, el crecimiento natural de las 
ciudades. Debido a la falta de planificación urbana, 
las ciudades han crecido de forma natural sin con-
siderar ninguna restricción política o administrativa 

que provoca la pérdida de ecosistemas naturales, una 
fragementación de la red de servicios públicos la cual 
complica las fronteras juridico-administrativas. 

Al igual que con cualquier otro ecosistema, los go-
biernos y los administradores deben operar y contro-
lar el desarrollo de las ciudades para preservar ecosis-
temas naturales dentro y fuera de centros urbanos, 
reducir la pérdida de servicios ecosistémicos, evitar 
la expansión urbana y mejorar el bienestar humano 
mediante la creación de una ciudad sostenible y re-
siliente.
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